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LC observado que por algunos se echa menos el antiguo 
abuso de encarcelar suponiendo que el poder judicial ha que
dado menos enérgico por la Constitución de la Monarquía; así 
lo he manifestado en 8 de Diciembre del año pasado de i834., 
en el Diario universal de la Capital del Reino núm. 221; pero 
conociendo que muchos administradores del poder judicial nada 
adelantan en la formación de causas acaso por ignorancia ó 
ninguna inteligencia en el modo de enjuiciar breve y sumaria
mente , me precisa ya en las circunstancias en que nos encon
tramos continuar la tarea que con aquella fecha habia ofrecido 
al público. 

De tales opiniones, Excrao. Señor, propaladas acaso con si
niestra intención, habrá nacido, que por temor en unas partes 
esté poco vigorosa, sino enteramente abandonada, la adminis
tración de justicia; y que con escándalo en otras se repitan to
davía las arbitrariedades opresoras de la libertad individual. 

Ni uno ni otro debe suceder, y acaso se remediara, si pu
diese sentar los principios necesarios para que cualquiera dedu
jera que poniendo la Constitución obstáculos á los abusos, tie
ne el Juez cuanto necesita, consultando las leyes para llenar su 
deber útil y decorosamente en cuanto á prisiones, sin faltarla 
nada de lo que el ciudadano puede reclamar en defensa de su 
seguridad. 

Veré si lo consigo , y como me propongo tratar la materia 
relativamente á dicho objeto, me limitaré sin entrar en discu
siones á presentar los datos necesarios para convencerlo, supo
niendo escusadas las citas por lo familiares que son los lugares 
de la Constitución y las leyes á que me refiero. 

E l no fijar, Excmo. Señor, una idea sucinta, clara y ter
minante ̂  es la diferencia que hay entre los delitos públicos y 



privados. Los pdblicos, sabido es, son los que ofenden á la so
ciedad inmediatamente en sí misma; y los que no ofendiéndola 
inmediatamente, sino á un particular, la causan un perjuicio 
considerable como estamos palpando continua y diariamente, y 
privados aquellos que inmediatamente ofenden á los particula
res, sin que de su ofensa resulte un gran daño á la sociedad. 

Para que un delito ofenda inmediatamente á la sociedad, es 
preciso que ataque el orden público, á la seguridad ó propiedad 
de la república,. Para conocer cuando los delitos que perjudican 
inmediatamente á un particular ofenden también considerable
mente á la sociedad , están los ciudadanos obligados cuando se 
atropellan sus derechos, bien sea de palabra ú de obra ,á hacer 
valer la autoridad que reside en el pueblo de su domicilio. 

Esta experiencia, Excmo. Señor, me tiene satisfecho, en 
igual época que la presente, siendo oficial í i0 del Gobierno su
perior político en la provincia de Cádiz, cuyo recuerdo me mue
ve ya á cumplir con el ofrecimiento que dejo expresado, y por 
el que espero del lector disimulará cualquiera falta que advier
ta sirviéndose el manifestármela según la teórica y práctica que 
gn las presentes circunstancias se debe seguir. 

León 2 5 de Abril de I S S J . 

EXCMO. SEÑOR. 



" "CAPITULO 1.̂  
Principios generales: 

\? I j o s Jueces son unos ciudadános á quienes 
ha conferido la ley la potestad exclusiva de aplicarla 
en las causas civiles y criminales. 

3.0 El fundamento de: las; causas crinítinales es un 
delito. Llámase delito toda aquella acción que siendo 
contraria á la ley está sujeta por ella á pena esta
blecida, pues saben los Jueces los délílos, ó porque 
los ven:, ó porque se les inforir(a de ellos. 

3.° Lo cierto es que ya los vean, ó ya se; IQS. cuenT 
ten, han de ponerse en estado de responder delante 
de la ley, que los vieron ó se Ips contaron de la ma
nera suficiente para que se pueda c(ar principio á las 
operaciones judiciales y seguirlas hasta donde sea jus
to. Este es unq 4? ;aqaeUos motivos porque; se escriT 
ben los procedimientos- . ; 

4-0 És visible que la Acción siendo contraria á laj 
ley, está sujeta por ella ^ pena establecida. 
, 5.° También la ley ha de ser visible^ 

. 6.° Igualmente, ha; de serlo - ^íar^, m^da r pren
der al autor de la ^ccion. . r ff ; » 

7.0 Las antecedentes tres cosfis son el supuesto de 
la deliberación sobre si una persona ha de ser presa. 

8.° El Juez sabe la ley, y si no, es responsable. 



f).0 La acción contraria á la ley, y sajela por ella 
á pena establecida se hace visible constando en el 
proceso por información sumaria. 

10. En la información sumaria resulta unas ve
ces ó simultánea ó correlativamente quien es reo; 
otras se califica el delito sin indicación de delincuen
te, y algunas c6n designación térrainadá ó indeter
minada; de manera que Ja calificación de quien es 
el reo, constituye la llamada visibilidad, y por efec
to de ella puede ser reducido á prisión, si él delito 
tiene establecida pena corporal; pues es sabido que 
reducir á un reo á prisión, es interceptar la libertad 
de la persona libre por medio de un mandamiento 
escrito, ó convertir la detención en verdadero arres
to, previo auto fundado. 

11. De uno ú otro modo el Juez declara en el 
proceso al providenciar la prisión, que hay delito 
cierto, ley que le sujeta á pena corporal, y reo de
terminado. 

12. Esta dedaradon es de tanta trascendencia, 
como que sus funestos efectos arruinando á veces las 
familias, no solo coartan las facultades físicas del 
preso, imposibilitándole atender al socorro de sus 
necesidades, y cumplimiento de sus obligaciones, si 
no que siempre trastornan lo moral, como lo he to
cado y palpado muchas veces en los años del 20 á 23. 

13. Suspende por efecto legal el ejercicio de to
dos los derechos de ciudadano, y es impedimento 
^á^a muchos- de los de hombre. ̂ Por los perjuicios 
que causa, se prescribe queden consignados en el 
proceso los fundamentos de su deliberación, para 
que si el Juez no la determina conforme á las leyes, 
pueda declararse reo de prisión arbitraria. 



- 14. 'La delerttiinacion del reo, o sea* la califica^ 
cion de quien es el reo, lo que se entiende por su 
Visibilidad tiene reglas ciertas. Estas dependen del 
género de pruebas que exije la ley para la imposi
ción, de la pena. Lo que no bastaría en plenario des-̂  
pues de haber recibido el sello de la publicidad pa^ 
ra castigar el delito con la pena corporal que la ley 
le señala, no es tampoco suficiente para la prisión; 
lo que sin desvanecerse en el plenario sujetaría á la 
pena: aquello constituye el piñncipío de justicia de 
la prisión, porque lo resultante del sumario puede 
en cualquier estado del proceso desvanecerse, y yol-
verse luego á corroborar como muchas veces tiene 
sucedido, y* por eso está mandado, que asi que apa
rezca no poder imponerse al preso i pena corporal, 
se le restituya á «la libelrtad; pero qüe sea dando 
fianza. ' 

15. Esta fianza deja al tratado como reo sujeto 
al juicio, y sirvieiido para tener segura su persona 
sin incomodidad, indica que el proceso todavia no 
tiene estado de;fallo.-i, , ; . c / 

16. Por lo dicho es fácil (Reducir cjue las reglas 
de la justa prisión son la$ de la sentencia. 

17. La diversidad de efectos ^consiste en el dis-
lintO estado d&l pfoce§o al dplifeeir̂ ? sobî e cada cual 
de: ellas^ porquejijos* datos dcl piloReso aV tiempo de 
sentenciar tienen el sello de la publicidad. : ; 

18. Cuando la prisión se decreta, están obscure-
xidos en la imperfección ¡ de cierta elandestinidad: 
digo cierta clandestinidad para que n(> se enfciiendâ  
consiste en la ocultación .^b^oluta de lo$ fundamen
tos, sino en el asenso secreto que se les ha prestado, 
dejándolos escritos para hacer responsables: á quien 



correlfoníía M apareciesen calamníosos, mal inten
cionados,-mal deducidos, ó estenliidos ilegalménte. 

i g. Por eso sin embargo de dicha clandestinidad 
al conducido á la cárcel, se le ha de manifestar cuanr 
do mas dentro de 24 horas la causa de su arresto* 
ó sea el resultado en general de los fundamentos por 
donde se haya decidido, y el Hombre de su acusa
dor si le hubiese. 

20. La regla anterior no favorece á la impuni
dad; ni hay arbitrio en los Jueces ^ará' estender á 
un momento mas el t6rmin0 que señala. 

21. No favorece á la impumclad porque habla 
solo con los que son llevados á la cárcel en clase de 
detenidos, es decir sin la calificación de* qjue son de
lincuentes; y el Juez Áé) puede estender á un mo
mento mas de ^ f ® Í i d ¿ ^ ^ f e i Í j ^ í é í p t í # 9 i n § í i ^ 
porque es obligado á examinar dentro de ellas á to
do arrestado^ Digo en clase de detenidos^ porque 
cuando desde5 luego se decreta prisión V y; cuando el 
detenido se reducé á clase de preso^ hay en el es
pediente auto motiyado, es deCÍr, que entonces al 
reo, determinado ya,5 se le notifican formalmente 
los fundamentos de su prisión, callándóle loa nom
bres de los testigos, b -sb .\ i 

22. El espíritu de la ley es que fei en aque! teV-
mino resulta el detenido réo visible ̂ pase á la clase 
de preso; sino aparece enteramente culpable ni ab
solutamente inocente, quede instruido en general con 
cautela de los motivos que hay para dilatar su de
tención? y si *nada ré&ulta Contra él, salga en tan 
corto espaciosa goíár dé la libertad que te «s debida. 

23. Guando se califica el delito de la sumaria sin 
indicación del delincuente, sé deben ampliar4 >los pro-



cedimíentos liaciendo mas prolija te comprobaGioffi 
del delito mismo, y sus; circunslanGias. 

24, De- semejante examen, dirigido pradenle-
menle,, rara' tez dejan de resallar medios que pon
gan en Camino de acertar con el reo. 

2 5. Ha ley y la* esperiencia enseñan que IQS mo
mentos críticos de averiguar quien es el autor de un 
delito , son loŝ  mas inmediatos ;̂ ert; lo posible á la 
perpetración: 

26. Guando estos se han perdido, se hace mas 
difícil la empresa; pero no por eso se lia de descon
fiar, y dejar de ensayar todos los medios legales. 

27. CompJ la pérdida? del tiempo haya coíisistido 
en el Juez ,: y de elfe resulte quedar el delito sin cas-1 
tigo^ debe ser responsable de la omisión. 

28. Asi Guidará de que suŝ  oficiales? subalternos 
no sean morosos, y los castigará cuando lo fuesen; 
lo mismo .que á cualquier ciudadano xle cuyo auxi
lio, luces ó compañía necesite , y que sin estar ̂ legí
timamente impedido quiera por; temeridad resistirse. 

29. Si en la sumaria bay designaGion del delin
cuente terminada ó indeterminada, por ella dirigirá 
sus pasos el Juez hasta poner en pstado el proceso 
de que aparezcâ  reo visible, ó se pierda la esperan-
2£t de encontrarle. ! ^ 

t ? El Juez: consideradbí con relación 4 sus fa~ 
, 3 



cal ta des fricas, es un hombre como ólro cualquiera. 
a.0 En cuanto al egercicio de los derechos de 

ciudadano, tampoco es mas que otro de los indivi
duos estante en el entero goce de aquellos. 

3.° Su dignidad, ó la diferencia que en él se en
cuentra respecto á los otros, consiste en la confian
za que se ha hecho de su pericia y probidad para 
aplicar las leyes á los casos. 

4.° Su autoridad no tiene operación por mínima i 
que parezca, capaz de arbitrariedad sin que loqueen 
tiranía. Es pues digno de respetó por la ciencia y 
justicia que su oficio supone. 

5. ° Pero quedando á nivel con los demás hom
bres en cuanto á sus facultades físicas, y en cuanto 
al egercicio de los derechos de ciudadano, solo cuan
do obra conforme á la ley deja de ser responsable á 
ella en el oficio judicial. 

6. ° Falibles sus sentidos; rodeado de pasiones 
cual todos; capaz de error por malicia, por ignoran
cia, ó por celo indiscreto, no tiene mas grado de 
asenso ante la ley, que otro testigo idóneo en cuan
to á testificar. 

7.0 Por eso puede arrestar al que está delinquien
do como pueden hacerlo los demás ciudadanos. 

8.° Por lo mismo verificado el arresto en clase 
de detención, tiene que llenar el precepto de la ley, 
instruyendo el proceso dentro del término que ella 
señala. 

9.0 Si resulta sumariamente delito al que la ley 
tiene impuesta pena corporal, y el género de califi
cación que sería suficiente, no se desvanece en ple-
nario para imponerle la pena, reducirá á prisión la 
detención. 



i o. Si no estenderá 1̂  detención a más de las 
24 horas, ó la alzará absolutamente conforme al 
principio tengo manifestado. 

t i . Los Jueces, lo mismo que las deroas autori
dades, aeaso pueden ser desobedecidos, ó? también 
insultados por los sujetos con quienes tengan que 
entenderse en las funciones de sus oficios; y estas 
faltas se cometen de palabra, por escrito, ó despre
ciando los mandatos sin darse por entendido de 
ellos. > •:. • ; / £fj|: 

12. Entre las obligaciones sagradas de todo es
pañol, es una de las principales ser fiel á la Cons
titución r obedecer las leyes, y réspetar las autorida
des establecidas. 

13. Si esta es una de las principales oBligaciones9 
el faltar á ella es uno de los delitos principales, 

14. Asi es verdad; pero en cada easo particular 
hará mas ó menos criminal la desobediencia, el ma
yor o menor interés común respectivo á la cosa 
mandada. ' 

15. Los insultos á las autoridades siempre son 
graves. 

16^ Los Jueces, tratándose de desobediencias á 
preceptos judiciales suyos, de respuestas poco respe
tuosas, y de insultos á su persona, tienen ahora el 
mismo medio espedito que tenian de formar causa 
sujeta á las reglas comunes. 

17. Si alguna de estas cosas les ocurren tani á 
solas que no pueden justificarlas „ impútense á su im
previsión. 

18̂ . Si quieren precaverlas ,, ademas de tener á su 
lado la persona pública, midan las palabras; hablen 
con decoro y dulzura; no permitan á ios subalter-



( " ) 
mós que sé mtroduzcan en la .conversación f y mxi* 
sén tcdiiféiieiacBá no isieñdd muj precisaíá. 

19. lia causa puede (principiar por la detención 
del desobediente ó el audaz. 

-20.'• Dé tanta irtiportandia puede ser la desobê  
diencia y tal la audacia, que esté pronta la iustiíica-
cíon, y se ponga el auto motilado de arresto desde 
luego. 

21. Xa detención y la prisión en estos procesos, 
supone pena corporal establecida, y es una de las 
cosas (jue hay necesidad de fijar én él código cri
minal. 

22. Las demás autoridades en casos de desobe
diencia ó insultos, deben dar parte á los Jueces ó 
Alcaldes constitucionales que pueden instruir las pri
meras diligencias según los principios desde el i 3 
al 26, capítulo 3:° 

2 3. Es pues suficiente para que el Juez princi
pie operaciones judiciales criminales, el que haya 
visto ó presenciado el delito; pero el resultado de la 
iustíficacion sumaria que ha de recibir, legitima ó 
descubre la responsabilidad de la detención ó prisión 
decretada, 

24. Al fin nunca hasta que conste el delito, y 
el tratado como reo tenga contra sí convencimien
tos, que si no se debilitan en el progreso de la cau
sa, le sujetarían á pena corporal, puede ser reduci
do á clase de preso. 

2 5. Tampoco puede estar detenido mas tiempo 
que el que fija el código criminal, según lo que di
ré tratando de la detención. 



( . 3 ) . 

CAPITULO III . 

\? Iilegando á noticia del Juez por conduelo le
gal, la perpetración de una acción para la que hay 
pena establecida, es de su deber averiguarla. 

2.0 Los conductos son (como en algún caso la 
ley no los inutilice) el aviso, la queja y la presenta
ción del que fue cogido en el delito, ó en las accio
nes consiguientes á él. 

3.° He dicho como la ley en algún caso no los 
inutilice, porque corromperia la moral piibliqa averi
guar ciertos delitos no haciéndose á instancia de per
sona determinada. 

4 ° El aviso unas veces se refiere á la acción pu
ramente, otras á los efectos de la acción que han 
quedado permanentes, ó son continuados, otras al 
plan sabido de cometerla , j acaso puede contener 
determinación de persona ó' indicaciones de ella. 

5, ° Sea como sea, ha de quedar consignado en 
el proceso el modo, de forma que no pueda dudar
se luego como fué. 

6.° Se encamina dicha previsión á imputar si 
fuere necesario, en el progreso á quien dio el aviso 
la malicia que puede traer oculta una acción disfra
zada con el hábito de amor al orden. 

7.0 Refiriéndose á la acción puramente, ó á los 
efectos de la acción que han quedado permanentes, 
ó al plan de delinquir sin relación á reo (todo lo 

. • ' ^ .4 • ' ' • 



cüal es áémiícm: mcfel crminadamenle) haj suficien
te con ia prevísioií insinuada, 

8.° Si se refiere á ios efectos continuados de la 
acción, ó si tiene determinación de persona, ó i n 
dicaciones de ella, se necesita todo lo <jue para una 
acusación con respecto al que dá el aviso. 

Í)/* A l enterarle de, que se constituye subslan-
cialmente acusador , pudiera el que dá el aviso que
rer desistir; pero entonces ha de quedar sujeto á lo 
mismo que el acusador estaria si presentada la acti
vación •qrfísiera separarse. 

10. De su interés particular puede renunciar 
cualquiera; pero escitado el oficio del Juez por un 
acto menos meditado, y llamada la atención de la 
sociedad, se contrae una obligación necesaria. 

I I . La razón dicta que una acción buena, cual 
es el descubrimiento del delito para que se castigue, 
no se inutilice por temor vano, ó por debiíidád. 

12. Ella misma persuade que el que por teme
ridad, rencor, ú otra pasión, se llegó á poiíer en 
estado de ir á. arruinar a un hombre^ ó tal vez á 
una familia, sea conocido y castigado, á fin de que 
se puedan todos precaver de su inmoralidad, y pa
gue el daño que pensaba hacer. 

13. Gomo ía conservación y tranquilidad exigen 
que se castiguen los delitos, y los momentos opor
tunos para averiguarlos sean los mas inmediatos en 
lo posible á la perpetración, por esto el aviso de un 
delito, ó de los efectos permanentes (}e él, pone en 
movimiento rápido las facultades del Juez, y en los 
pueblos donde haya Alcaldes las de estos preyenti-
yapente con el Juez, <S habiendo solo Alcaldes las 
cíe los Alcaldes para principiar ía sumaria. 



. ( í f ) 
14 Encóñlrándose algún delincuente en los pue

blos doride hay Jíiez y Alcalde, puede este tomar á 
prévencídii coilocimiento, y debe intentarlo. 

15. No liabiendo Juez lia de tomarle. 
16. ' Quiere decir á prevención, que es un deber 

recíproco del oficio judicial y del de Alcalde princi--
piar la sumaria en habiendo aviso del delito por con
ducto l'épl, ó de que se encuentrá allí un delincuente. 

17. E l deber recíproco tietíe por objeto lá pron
titud, y qüe no se frástre lá captura del reo. La ley 
por esto escita á las dos autoridades. 

kB. Acomodándose al sistema, coiñó solo hay 
Jueces de Partido en las respectivas Capitales de 
ellos. Carga á los Alcaldes de las demás poblacio
nes, la obligación á que son responsables de prin
cipiar la sumaria habiendo perpetración de delito, 
ó noticia de encontrarse allí ü ñ delincuente. 

19. Es ^pués 'un ?prinCipíio, que los Alcaldes pue
den , y deben hacer lo referido á prevención con 
los Jueces en los ptieblos donde lós haya, y donde 
l io, por sí mismos. 

20. Como que esta es una Obligación, deben 
cumplirla de oficio, y también pueden ser escitados 
á instancia de parte. 

21. Si para cumplir con dicha obligación nece
sitan detener, ó sea prender porque resulte de la jus
tificación delito por el que merezca el reo ser casti
gado con pena corporal, pueden hacerlo los Alcaldes, 

22. Pero asi que haya detención ó prisión resul
tantes de la justificación, ó de haber sido cogido el 
reo delinquiendo , inmediatamente deben los Alcaldes 
dar cuenta al Juez del partido, y remitirle las d i l i 
gencias poniendo á su disposición los reos. 



( i 6 ) 
2 3. Nótese la palabra inmediatamente, y admi

remos la circunspección con que está medida la i n 
dependencia del poder judicial, y atendida la segu
ridad individual. 

24. Donde acaba la absoluta necesidad y empie
za el peligro del abuso, alli concluye la facultad de 
los Alcaldes. 

2 5. La Reina, y los Gefes políticos pueden en 
el único caso de que el bien y seguridad del estado 
lo exijan, decretar el arresto dentro de 4^ horas á 
disposición del Tribunal ó Juez competente. 

26. Los Gefes políticos pueden arrestar á los qué 
se hallen delinquiendo; pero han de entregar los 
reos á disposición del Juez competente en el preciso 
término de 24 horas. 

27. Cuando se dá noticia del proyecto de un de
lito á cualquiera autoridad, debe atenderse á evitar 
la perpetración con el mayor esmero, poniéndolo 
antes sino hubiese urgencia, ó después de haber pre
cavido la comisión, en noticia del Juez. 

28. Estas noticias no siempre salen ciertas, y 
proceden á veces de arrepentimiento de uno de los 
que habían de ayudar á delinquir, ó participar del 
fruto del delito. 
. 29. Si se les intimidase con responsabilidad de la 
certeza á los que las trajesen, se escitaria á la obsti
nación en los malos designios, ó á que nadie, l le
gándolos á entender, los manifestara. 

30. Si por este arrepentimiento, que no siempre 
es sincero, se mitigasen al descubridor penas que t u -
biese merecidas ó impuestas, se compensarían las 
maldades con la perversidad. 

31. Como el mal designio anterior no es un de-



lito hastaí gue llega el tiempo de descubrirse por 
acciones y señales esteriores, ó sea ponerse visible; 
como el principal conato de la reunión en sociedad 
fue suplir la debilidad de fuerzas particulares para 
que la general deje impotente el esfuerzo del que 
atenta contra los dereclios de sus consocios; y como 
hay necesidad de conocer al que si hoy 'no oíehde 
por obstáculos que se le oponen, tiene presunción de 
que mañana repetirá sus tentativas; por esto los Jue
ces ó los Alcaldes cuidawlo pnncipalinente de cortar 
que reciba dañó el que liabia de ser ofendido ó per
judicado, conciliarán los mejores medios de que cuan
do pasa el designio á la clase de visible por acciones 
ó señales exteriores, sea asegurado el delincuente. 

32. Las acciones ó señales esteriores han de ca
racterizar efectivamente el designio, pues siendo equí
vocas se arriesgará la averiguación, y el Juez queda
rá tal vez comprometido. 

33. Aunque los que comunican estas noticias no 
respondan de la certeza , deben responder de la ca
lumnia, si en el progreso apareciere: quiero decir que 
aunque no sean sujetados á pena cuando no se veri-
-íicó lo que manifestaron; ocurriendo cosas que die
sen motivo á haber tenido por cierto el aviso, que 
era falso y dirigido á ofender y comprometer, son 
responsables del mal causado. 

34. E l aviso respectivo á delito con indicación de 
delincuente participa de la naturaleza de la queja, 
que es el segundo conducto de que lleguen los crí
menes á noticia del Juez. 

35. Bajo el nombre de queja comprendo el delito 
con determinación del delincuente , ó indicación de él 
la querellarla denuncia determinada, y la acusación-
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36. Ija denuncia sin determrmeion ya se clasi

ficó en los avisos. 
Sy. Me decidí á generalizar el que hoy considero, 

todas estas cosas con respecto á la prisión que puede 
dimanar de ellas, y no para distinguir su& particula
ridades respectivas, de que acaso trataré algún dia. 

38. Cualquiera que sea su fórmula han de escri
birse en el proceso, ó viniendo escritas unirse á los 
autos para que legalmente consten. 

39. Es de necesidad la ratificación de sus autores^ 
4 o. Tiene por objeto dicha previsión el asegurar 

la responsabilidad del que resultare se movió á dar
las ó entablarlas maliciosamente, y del Juez que ad
mitiéndolas se excediese, ó instruyéndolas faltase á 
la ley. 

41. Ninguna puede tener curso por virtud suyá 
sin conocimiento de su autor, de cuyo nombre ha 
de quedar instruido el tratado como reo dentro de 
las 24 horas siguientes á su prisión. 

42. E l temor racional de fuga en casos muy 
graves y urgentes legitimará los medios de evitarla; 
pero es de necesidad que el autor dé la queja de la 
información dentro de las 24 horas siguientes al ar
resto, si las medidas tomadas interceptan en lo mas 
mínimo ía libertad personal 

43. El tratado como reo ademas de saber den
tro de ellas el nombre de quien le ha. señalado co
mo autor de una acción que tiene pena corporal es
tablecida, ha de quedar específicamente enterado de 
qué acción le atribuye. 

44. No habiendo temor racional de fuga prece
derá al arresto la información sumaria, y no hay i n 
conveniente en que sea mas lenta entonces.. 
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4 ^ Esla información para producir la prisión ha 

de ser tal que no desvaneciéndose su resultado en el 
progresó de la causa baste para la imposición de la 
pena señalada al delito atribuido. 

4^- Si no llega á tal grado, y hay temor racio
nal de fuga, producirá la detención; y desde este 
correrá el término de 24 horas, para que el dete
nido sepa el motivo de aquella y el nombre del au
tor de la queja. 

47. El hombre que se pone á delinquir en pú 
blico se sugeta á que le arreste cualquiera por el 
ínteres que todos tienen en la seguridad del Estado. 

48. Exije sin embargo la seguridad personal que 
se distinga entre la perpetración pública del delito, 
y la oculta. 

49. iLa distinción versa sobre la responsabilidad 
del aprehensor. 

5 o. El presentado al Juez en concepto de que 
estaba delinquiendo en público no es tan temible sea 
calumniado; y aunque un error, falsa opinión ó ce
lo indiscreto puede llevarle á juicio sin motivo sufi
ciente, no por eso el portador quedará sujeto á pe
na, como no resulte en el progreso que se movió á 
hacerlo por m i querencia. 

51. Para si resultase, quedará consignada en el 
proceso la presentación. 

52. El que presenta en concepto de que el arres
tado estaba delinquiendo en oculto, es un acusador. 

53. De uno ú otro modo verificada la presenta
ción y seguida la custodia del presentado, dentro de 
24 horas se ha de haber hecho la información de 
oficio, si el delito fue público, no queriendo hacer* 
la el aprehensor; y por este forzosamente si fue ocul-



ta, para deliberar al cabo de ellas si h á cte alzarse 
ó seguir la detención, ó si esta ha de convertirse erfc 
verdadera prisión» 

54. En suma nuiles hasta qüe el delmcuente 
tenga contra sí dátos, que si no se debilitan en el 
progreso le sujetarían á pena corporal determinada,, 
puede el Juez: decretar la prisión,. 

C A P I T U L O I V . 

1.' La detención intercepta: la libertad de la per
sona l ib re 

2.05 Suŝ  funestos efectos arruinando a veces las 
familias no sola coartan las facultades físicas,, impo
sibilitando atender al socorro dé las necesidades y 
cumplimiento, de las obligaciones, si no que casi 
siempre trastornan lo moral. 

3.° Suspende ó impide el egercicioí de los dere
chos de hombre libre;. 

4.0 No necesita que la preceda mandamiento, n i 
auto motivadbó. 

5. a No; suspende el egercició de los derechos; de 
ciudadano, por efecto legal 

6. ° A todos los males de la prisión^ reúne par-
ticularidades\ que presentan vanas> apariencias de ser 
menos perjudiciáL 

7.0 Estas vanas apariencias la hafcej* ínas temible,, 
porque dejándola' tnenos formal esponen: al inocente^ 
y no cotnprometen tanto al Juez. 

8.° La opinión de los detenidGs ? lo mismo que 



la de los presos está á lo menos en suspenso, 
- ig f ' Regular mente á los unos y los otros los con-

sMera la multitud como enemigos de la sociedad, 
puesto que los Magistrados han cuidado de separar
les de ella. ; 

i©. El vulgo juzga pér las primeras impresiones; 
y los tardos desengaños en estas materias po llaman 
tanto la atención pública con el arresto inopinado. 

11. El novelero y el enemigo publican la pri
mer desgracia. 

12. A la ulterior declaración de inocente casi 
siempre acbacá pretestos la malicia. 

13. Asi pues la detención y la prisión atacan al 
hombre en el honor; aquella sagrada prerogativa que 
te compete de ser reíputádó por bueno mientrais no 
se*:le;'(^nvencfi d&:maloi '>--:: :.lUv;l ' 
1 ^ 4^ í t e b ^ isu «egÉ.ridád, áqaél hien que le im* 
pelió á renunciar el derecho hatiiral de défensa, y por 
él que se le prometió no oprimirle viviendo confor-
me á -las leyes. - - ••<.. • 

15. Suspenden una como efecto, y otra como obs
táculo el libre goce de los derechos y prerogativas 
deciudadana 

16. Ambas sirven de impedimento para egercir-
t a í las facultades de hombre libre. 

17. Causan dsaños efectivos de la mayor trascen-
denciai l'\ vfy' 3 ^« > v ú h h > Girv } < -." , . . 

18. Deben pues economizarse todo lo posible, y 
en siendo indispensable adoptar medidas tanespues^-
tas, no apartar la vista de las leyes. 

19. Toda la legislación criminal es una defensa ar
tificial que sé propone imitar la natural que decimos. 

20. Gontra este elemento de la sociedad obra el 
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Juez que espone al inocente á sufrir tales males. 

21. A l sagrado nombre de la inocencia debe hu« 
mi liarse la justicia misma, y solo el recelo de dañar, 
de ofender, de mortificar al hombre inculpable de
be moderar y hacer seguros sus procedimientos pa
ra no esponerse al riesgo de que se conviertan ¡en 
iniquidades. 

C A P I T U L O V . 

i.0 Procede antes de la justificación sumaria, cjí 
los casos en que tratándose de delito que tenga pe
na corporal establecida, hay temor racional de fuga 
por haber sido cogido el reo in fraganti. 

2.0 Después de la justificación sumaria, cuando 
ademas del temor racional de fuga hay contra el 
que ha de ser detenido parte de aquella prueba , que 
no desvaneciéndose en el progreso bastaría si se com
pletase para la imposición de la pena: es decir^ que 
sin estar probado cóncluyentemente el delito ha de 
haber bastante justificación para creer que pueda har 
berle cometido el que se manda arrestar. 

3.° No tratándose de delito que tenga pena cor
poral establecida jamas procede la detención judicial. 

4 ° áial deliberación de si hay temor racional de 
fuga es prudencial en sus primeros momentos, ya 
sea respecto al Juez que manda detenter, ya respecto 
al ciudadano que detiene al que está delinquiendo.; 

5.° Pasa después á legal en el término de 24 ho-
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ras, ó sea después de haber lomado declaración al 
detenido. 
5x6° Gomo el qué delinque en público raanifiesla 

su poco respeto ái las leyes de cuya protección en eí 
acto renunciá, y como el aprehensor al presentarle, su
ministra, aun cuando venga solo, una parte de la jus
tificación sumaría, que sino se desvanece servirá para 
condenarle; por esto cuando no se pueda verificar 
presentarle al Juez le puede detener en la cárcel. 

7.0 Esta detención puede llamarse material para 
distinguirla de la judicial. 

8.° El Alcaide recibe sin responsabilidad al dete
nido; asi, aunque anotará la persona que se le en
trega, y si la desconoce, tomará conocimiento de 
ella; pero debe avisar al Juez inmediatamente. 

9.0 El es responsable de prisión arbitraria, rete
niendo en la cárcel á un ciudadano sin mandamien
to ó auto motivado que sirva de tal. 

10. Por identidad de razón lo será de detención 
arbitraria guardando en la cárcel á un ciudadano 
mas de 24 horas en clase de detenido sin precepto 
judicial escrito. 

r i . El detenido tiene derecho á que se le haya 
recibido declaración en este término; y el Juez obli
gación de haber practicado las diligencias necesarias 
para deliberar si la detención ha de seguir ó no. 

12. Esta deliberación es la que reduce la que he 
llamado detención material á la detención que he 
dicho judicial. 

13. Guando á las 24 horas delibera que siga la 
detención declara implícitamente «hay delito que se 
castiga por la ley con pena corporal;" no procede la 
fianza; es racional el temor de fuga; y contra el de
tenido hay parte de justificación de la clase que exi-



je la ley para castigar él crimen de que sé iratá. 
14, Si la detención raaterial se pudiese estender 

sin estos miramientos á mas de 24 horas, se caUsarian 
danos efectivos: el qüe los sufria, aun cuando deŝ -
pues resultase reo, hasta entonces era inocente: su 
detención, faltando culpa, era injusta: de la injusti
cia era consecuencia la arbitrariedad: cuando menos 
seria eventual el efecto ventajoso á la sociedad de 
aquella aflicción pasiva. 

C A P I T U L O V I . 

1.0 La detención judicial principia á las, 24 ho
ras de estar en la cárcel el que se supone reo. 

1 ? Como la REINA Ó la Piegeíita del Reino pue
den en el único caso de que el bien y seguridad del 
Estado lo exijan decretar el arresto de alguna perso
na, que debe ser entregada dentro de 4^ horas á 
disposición del Juez competente, cuando asi suceda 
principiará la detención judicial á los tres dias : del 
arresto, es decir, después de las 48 horas en que de
be ser entregado al poder judicial, y las 24 horas en 
que ha de saber su delito, tener recibida declaración, 
y con respecto á lo que resulte de la justificación; 
deliberarse si ha de seguir la detención ó mandar 
alzarla. 

3.° Cuando los Gefes políticos arrestan á alguno 
que se halle delinquiendo, principiará la detención 
judicial á las 4^ horas; esto es, después de las 24 
horas en que debe ser entregado al poder judicial, y 



las otras 24 horas en que ha de tener recibida la 
declaración, y con respecto á lo que resulte de la 
justificación; deliberarse si ha de seguir la detención 
o mandar alzarla. 

4.0 La deliberación de que siga detenido (que es 
cuando principia la detención judicial) supone haber 
motivo para que el tratado como reo quede sugeto 
al juicio, y: que no es suficiente para la prisión. 

5.° Equivale á decir, resulta contra el arrestado 
parte de la prueba que seria bastante en completán
dose, y no desvaneciéndose para la imposición de la 
pena. 

^t0 Quedando por esta deliberación sugeto al ju i 
cio eV detenido, tanto cua|ido,nias puede durar la de
tención judicial, como el Código prescriba para estos 
procesos en que haya solo detenciones, cuya substan
ciación habrá de ser mas breve que no la ordinaria 
de causasride procesos. 

7. - Repito que á esto es á lo sumo que puede 
estenderse la detención cuando á penas falte que 
justificar contra el tratado como reo, y cuando lo 
justificado, no sugetando al detenido á la pena del 
delito, le somete á otra corporal. 

8. ̂  En caso que se debiliten ó desvanezcan al 
parecer los fundamentos que sirvieron para delibe
rar siguiese la detención, al momento debe alzarse 
esta con la calidad de fianza, pídalo el arrestado ó 
no lo pida. 

,9.̂  He dicho al parecer, porque hasta el estado 
de fallo no hay aptitud legal para decidir si los fun
damentos se han debilitado ó desvanecido. 

10. La fianza tiene por objeto el asegurar sin in
comodidad una persona sugeta al juicio. 



C A P I T U L O V I L 

i.0 Cuando el delito no tiene por la ley pena 
corporal, no procede prender. Be consiguiente no hay 
necesidad de fianza. 

2.0 El detenido materialmente por delito qtte no 
tenga responsabilidad á semejante pena, no necesita 
proponer fianza para que sea puesto en libertad de 
oficio á las 24 horas, aunque de la justificación su
maria'aparezca lo que en plenario seria suficientéj 
no desvaneciéndose para condenarle. 

3.° Mas que la detención haya sido por delito 
que tenga establecida pena corporal á pretesto racio
nal de fuga, si á las 24 horas no hubiere parte de 
la justificación que exige la ley contra el arrestado^ 
la detención debe alzarse sin fianza. 

4 ° Para decidir si procede la admisión de fian
za en los casos no exceptuados por la ley, atenderá 
el Juez á la opinión pública sobre el delito, á la pe-
ha qué haya de sufrir el reo, y no al estado del 
proceso, 

5. ° No procede la admisión de la fianza cuando 
se trate de delitos denigrativos, que sobre la viciosa 
contravención á las leyes suponen, ó por su natura-
ieza ó por su repetición cónsuetudinaria, envileci
miento y bajeza de ánimo con tal abandono del pun
donor en sus autores. 

6. ° Procede en los delitos que aunque son justa
mente punibles, no suponen en sus autores un áni-



mo absolutamente pervertido,'y suelen ser en parte 
un efecto de falta de reflexión,r arrebato de sangre 
ú otro vició pasageró. 

7.0 Sin embargo este principio no tendrá lugar 
en tos caéos-«n',q¡tie --tiá^a de' imponerse pena grave. 

8.° Entiendo^porvpena ^ave. lavde .la muerte, la 
de presidio y todas las intermedias. 

Í í ^ós sugetos á* juicio por delito á que esté se
ñalada pena mayor, no -deben ser dados por fiadores 
á nó ser que en el progresp 4e la causa se debiliten 
ó desvanezcan, los fundamentos, que sirvieron para , 
deliberar la detencioOjwdjGja}^ó.:;k, .prisión-; 

-10. ISío se debe detener á los infamados ó acusa
dos de delito que tenga señalada pena menor, ofre
ciendo y dando lianza» 

11» Si fueron ari^stadós delinquiendo y ofrecen 
la fianza, sea antes de convei tir en judicial la deten
ción material, sea después, procede Ja admisión. 

12. En cuanto al proceso; como el sumario lle
va la imperfección de cierta clandestinidad en el 
asenso secreto prestado á los fundamentos, y es po
sible que los que boy deciden para mandar continuar 
la detención ó decretar la prisión se debiliten maña
na, y en el progreso hasta la sentencia tornen á cor
roborarse» y aun á debilitarse de nuevo, por esto se 
ha de! poner en s libertad bajo fianza al detenido ó 
preso en cuanto apareciere que no puede imponer- . 
sele pena corporal. 



C A P I T U L O U L T I M O . 

1.0 Es racional el temor dé fuga en todo deKt6 
denigrativo, y en los sugetos á pena mayor. 

2.° Lo es también en los. que proceden de falta 
de reflexión, arrebato de sangre ú Otro vicio pasa-
gero cuando merezcan dicha pena. 

'3.° Aun siendo menor la pena señalada al deli
to, hay temor racional de fuga en los casos en que 
el infamado 6 acusado no tenga vecindad,, familia^ 
arraigo, y principalmente si es de mal concepto. 

4.° No porque haya temor racional de fuga l á 
detención judicial ó la prisión han de ser forzosa
mente en la cárcel. 

5° Deben serlo tratándose de delitos denigrativos. 
6.° Cuando se trate de delitos sujetos á pena ma

yor, pero no denigrativos; ó de los que proceden.de 
falta de reflexión, arrebato de sangre ú otro YÍCÍOpa-
sagero, siendo erinfamado ó acusado digno de con
sideración por sus circunstancias, no ha de ser pues
to con los otros presos , aunque si guardado cuidado
samente hasta que se verifique el castigo. 

7.0 En los delitos de pena menor, á los hombres 
de buen concepto con vecindad , familia ó arraigo, se 
Ies arrestará en sus casas dando fianza, ó si para la 
averiguación se necesitare separarles^desu familia, se 
les pondrá en otro lugar seguro, i 

7. 
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